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Es una unidad desconcentrada del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Machala para implementar y
coordinar el Sistema de Protección Integral de Derechos; con
atribuciones de formulación, transversalización, observancia,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas municipales
para la protección de derechos, para lo cual goza de personería
jurídica de derecho público.
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Consejo 
Cantonal de 

Protección de 
Derechos de 

Machala.

Constitución 
de la 

República

Ordenanza que regula la 
organización, creación y 

funcionamiento del 
Sistema de Protección 

Integral de Derechos del 
Cantón Machala.

Código Orgánico 
de Ordenamiento 

Territorial , 
Autonomía y 

Descentralización.

Ley Orgánica de los 
Consejos 

Nacionales para la 
Igualdad

Art. 156

Art. 598

Transitoria décima 

Art. 4
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Conformación.-

5 
DELEGADOS 
DEL ESTADO

5 
DELEGADOS 
SOCIEDAD 
CIVIL POR 

ENFOQUES

o Alcalde o delegado/a
o Ministerio de Inclusión 

Económica y Social
o Ministerio de Salud Pública
o Ministerio de Trabajo
o Ministerio de Educación

o Intergeneracional
o Género
o Movilidad Humana
o Discapacidad
o Interculturalidad
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Formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas para la 
igualdad dentro de los cinco enfoques.

Principales 
atribuciones del 

Consejo Cantonal 
de Protección de 

Derechos de 
Machala

Transversalización de políticas de igualdad en instituciones públicas y 
privadas.

Coordinar con las entidades rectoras, ejecutoras y otros organismos 
especializados.

Observar, vigilar y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de los 
derechos individuales y colectivos.

Aprobar diagnósticos y líneas bases sobre grupos de atención prioritaria.

Conformación de Defensorías Comunitarias y Consejos Consultivos.


